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Referencia: Sucesión Intestada 
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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda 

para proceso de la referencia, en la cual se advierte que el auxiliar de la justicia Dr. 

DIEGO FERNANDO NIÑO VÁSQUEZ, indicó que para rendir su experticia, no tuvo 

acceso al archivo contentivo de la audiencia de inspección judicial del 5 de junio de 

2019. Sírvase proveer.     

 

Cali 22 de julio de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2204 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y realizado el estudio de la 

solicitud en comento dentro de la demanda para proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA DE MENOR CUANTÍA, el juzgado observa que antes de proceder a 

resolver sobre la objeción presentada al trabajo de partición rendido por el perito 

partidor Dr. DIEGO FERNANDO NIÑO VÁSQUEZ, se le aportaran las piezas 

procesales que adujo no tener acceso para la rendición de la experticia rendida al 

interior de este asunto, con el fin que se pronuncie nuevamente respecto de la 

partición presentada, de conformidad con los reparos exhibidos por el apoderado 

de la parte actora.    

Sin más consideraciones, se 

 

RESUELVE:   

 

REMITIR vía correo electrónico al auxiliar de la justicia Dr. DIEGO FERNANDO 

NIÑO VÁSQUEZ, los archivos contentivos de las audiencias realizadas el 16 de 

mayo y 5 de junio de 2019, al correo nva@ninovasquezabogados.com, con el fin 

que se pronuncie nuevamente respecto de la partición presentada, de conformidad 

con los reparos exhibidos por el apoderado de la parte actora. 

 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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